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Alcance y límites del estudio: 
 

En estas fechas, casi tres años después de implantación efectiva de la Ley 39/2006, han 

visto la luz algunos informes oficiales1 que, entre otras cosas, han querido poner de 

manifiesto una preocupante situación de insostenibilidad, fragilidad u opacidad del 

esquema de financiación del sistema de atención a la dependencia (SAAD). 

Por otra parte, otros agentes implicados en el sistema (entidades locales, 

profesionales, organizaciones del tercer sector afectadas y empresas de servicios), 

también han estado elaborando sus cálculos e informes de seguimiento y valoración. 

Nuestra intención esta vez no es la de entrar a valorar la información proporcionada 

por estos estudios sino la de intentar responder a algunas preguntas que llevábamos 

tiempo haciéndonos: ¿Están cumpliendo la AGE y las CCAA sus compromisos de 

financiación con la Ley, y en qué medida?; ¿el mayor o menor grado de cumplimiento 

financiero en los diferentes territorios autonómicos, está provocando de facto 

situaciones de inequidad en la aplicación?; ¿tienen razón al quejarse algunas CCAA 

(si no todas) de insuficiencia financiera por parte del Estado?; ¿se puede afirmar 

realmente que la arquitectura financiera de la Ley es insostenible?; y finalmente, 

¿qué consecuencias reales está teniendo todo ello para el sistema de Servicios 

Sociales y para los titulares de los derechos consagrados en la Ley 39/2006? 

Curiosamente nadie hasta ahora ha aportado a la reflexión una información bastante 

simple en apariencia: disponemos de los datos que aporta el IMSERSO mensualmente 

y por los cuales se conocen los servicios y prestaciones entregados en cada CCAA. 

Estos datos están siendo mejorados y depurados paulatinamente. Desde la asociación 

siempre hemos defendido que se financiase a las CCAA en función de las personas 

dependientes que reciben efectivamente prestaciones o servicios y no la aberración 

que supone financiar en función de dictámenes de dependencia (sabemos que entre la 

determinación del grado y nivel y la puesta en marcha del PIA transcurren unos 

tiempos excesivos en muchos casos). Por otra parte podemos conocemos el coste real 

de los servicios y prestaciones entregados a las personas dependientes (tanto los 

costes mínimos soportados por los agentes implicados como los costes de mercado). 

                                                

1
 El 16 de octubre de 2008, el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó una Moción en la que se instaba al 

Gobierno a crear un Grupo de Expertos para realizar una evaluación del desarrollo y efectiva aplicación de la 
Ley 39/2006. Este informe ςelaborado por cinco personas designadas por el IMSERSO (Montserrat Cervera, 
José A. Herce, Guillem López, Gregorio Rodríguez y Simón Sosvilla) fue presentado un año después ςoctubre 
2009- ante el Congreso de los Diputados. 

Por otra parte, el Consejo de Ministros de 1 de agosto de 2008, había encargado a la Agencia Estatal de 
Evaluación (AEVAL) un informe evaluador de la actuación de la propia AGE. Dicho informe se evacuó 
inicialmente en diciembre de 2008. Sin embargo no ha visto la luz hasta su presentación conjunta con el citado 
anteriormente el 21 de octubre de 2009 ante el Congreso. 
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Por lo tanto se trata de cruzar ambas variables (servicios entregados y coste de los 

mismos) para así determinar lo que realmente supone en términos económicos el 

SAAD en cada territorio autonómico, en una foto fija a 1 de octubre y hacer una 

extrapolación a todo el ejercicio 2009. 

También se conoceƴ ƭƻǎ ƛƴǎǳƳƻǎ άƻōƭƛƎŀŘƻǎέΥ el alcance de la financiación estatal en 

sus niveles mínimo y acordado, y se pueden hacer estimaciones sobre lo que supone la 

aportación de los usuarios a través del sistema de copago. La diferencia entre la suma 

de estas aportaciones y los costes tendría que ser la ςlógicamente- la aportación de las 

CCAA. 

La falta de información económica ejecutiva del sistema nos obliga, eso sí, a trabajar 

con estimaciones por lo que los resultados no deben ser leídos con expectativas de 

exactitud aritmética sino como aproximaciones, aunque estamos convencidos de que 

proporcionan un panorama veraz de las tendencias territoriales y de lo que está 

ocurriendo realmente. 

A lo que viene a continuación hemos de hacer algunas salvedades previas: 

- No hemos incluido en nuestros cálculos los territorios de Ceuta y Melilla, País 

Vasco y Comunidad Foral de Navarra. El primero por estar bajo la tutela 

directa del Estado (IMSERSO) y los dos siguientes por su peculiar sistema de 

financiación que hace imposible realizar comparativas equivalentes con otras 

CCAA. Podemos eso sí conocer los costes hipotéticos del sistema en estos 

territorios y así lo indicaremos. 

- Otra importante salvedad es que para la aportación de la AGE hemos realizado 

un doble cálculo. En uno incorporamos únicamente las aportaciones 

correspondientes al nivel mínimo y al nivel acordado. En otro añadimos a estas 

la aportación realizada a través de los convenios con las CCAA relativos al 

Fondo Especial del Estado para la Dinamización de la Economía y el Empleo. 

Estos fondos son dedicados al SAAD pero en muchas ocasiones se traducen en 

inversión y no en prestación directa de servicios, por lo que ςsiendo insumos 

para el sistema- no siempre se pueden incorporar a unos cálculos referidos a 

los costes reales de los servicios y prestaciones económicas que se están 

entregando a los ciudadanos. Aún así, para evitar sesgos hemos incorporado 

ambas posibilidades. 

- Hemos excluido de los cálculos los costes de los servicios de Prevención y 

Teleasistencia. Las razones que nos han llevado a ello son variadas: Por un 

lado, entendemos que las personas atendidas con estos servicios normalmente 

reciben siempre otras prestaciones y servicios del catálogo y esa es una de las 

razones por la que se han incorporado a los datos ofrecidos por en IMSERSO 
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una columna que indica la ratio de prestaciones por persona. Por otra parte los 

costes (especialmente de Prevención) son imposibles de determinar con la 

información actualmente disponible. Finalmente, los costes globales de estos 

dos servicios, por su cuantía, no tienen un peso importante y son 

perfectamente desechables para el cálculo global aproximado. 

- Finalmente, hemos considerado que para hacer una extrapolación a todo el 

ejercicio 2009, los datos del SAAD más acertados bien podían ser los de 

ejecución a 1 de octubre de 2009 emitidos por el propio IMSERSO. Las razones 

para ello son la imposibilidad de disponer de más fiabilidad hasta junio de 2009 

(momento en el que se depuraron las bajas acumuladas) y la posterior 

diferenciación entre personas atendidas y servicios y prestaciones. La evolución 

de reconocimientos y entrega de servicios y prestaciones puede hacer factible 

el uso de los datos mensuales a 1 de octubre para hacer extrapolaciones al 

ejercicio anual completo. 

 

La Asociación de Directoras y Gerentes de Servicios Sociales, desde el 

Observatorio Estatal para la evolución de la Ley de Dependencia, creado a 

inicios de 2007, siempre se ha manifestado a favor de un SAAD que reconozca y 

garantice el derecho a una mayor autonomía personal y a recibir los apoyos 

precisos y la atención adecuada para las personas en situación de Dependencia. 

Las buenas prácticas (objeto del III Dictamen de junio de 2009) siempre serán 

aplaudidas y difundidas para apoyar las dinámicas de aprendizaje entre las 

CCAA. Pero las inequidades, las irregularidades o la dejación de funciones de las 

Administraciones Públicas implicadas en la aplicación serán siempre 

denunciadas y puestas en evidencia, no para provocar daños, sino por un 

imperativo ético profesional y ciudadano que nos obliga a actuar en defensa 

del sistema público de Servicios Sociales y en defensa del cumplimiento íntegro 

de la Ley 39/2006. 

 

Como solemos decir en nuestros dictámenes, parafraseando a Antonio 

Machado: ά[ŀ ǾŜǊŘŀŘ Ŝǎ ƭŀ ǾŜǊŘŀŘΣ ŘƝƎŀƭŀ !ƎŀƳŜƴƽƴ ƻ ǎǳ ǇƻǊǉǳŜǊƻέ. 

Esta vez, como las anteriores, la verdad se basa en las evidencias 

proporcionadas por los datos y los hechos. 
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LOS PORCENTAJES DE LA DISCORDIA: 
 

¿Están cumpliendo sus obligaciones de financiación la AGE y las CCAA?. 

Los datos de aportación de la AGE son perfectamente conocidos y determinables. Así  

sabemos que solo en el nivel mínimo y acordado, para el conjunto del Estado la 

aportación de la AGE es de мΦсртΦурфΦллсΣул ϵ. όмΦотпΦссмΦрусΣул ϵ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƳƝƴƛƳƻ ȅ 

283.197.420,00 para el nivel acordado)2. 

A esta habría que sumar otra fuente de financiación para las CCAA procedente de los 

convenios suscritos al amparo de los créditos previstos en el Fondo Especial del Estado 

para la Dinamización de la Economía y el Empleo, que suman un total de 

отоΦонрΦртнΣлл ϵΦ Esta aportación estatal es finalista y se refiere a la modernización de 

la red de servicios para el SAAD en las Autonomías, por lo que no se aplica 

directamente a prestaciones y servicios sino que se destina a infraestructuras, sistemas 

de gestión, formación, etc. 

En cualquier caso, en 2009, el Estado inyecta a las CCAA para el sostenimiento del 

SAAD, por los conceptos indicados, un total de нΦломΦмупΦртуΣул ϵ.3 

La aportación de las CCAA, por tanto, debería ser al menos equivalente a unos 1.650 

millones de euros para el ejercicio 2009, no obstante hay una imposibilidad real de 

conocer cuánto destina cada Comunidad Autónoma al SAAD. 

 

                                                
2 

Respecto a la financiación de la AGE para el SAAD, la información es oficial y procede de: 

- NIVEL MÍNIMO:  
- Real Decreto 74/2009, de 30 de enero, por el que se determina el nivel mínimo de protección garantizado a los 

beneficiarios del sistema para la autonomía y atención a la dependencia para el ejercicio 2009. (hubo una  corrección de 
errores publicada en el BOE de 25 de marzo de 2009) 

- Real Decreto 99/2009, de 6 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 614/2007, de 11 de mayo, sobre nivel 
mínimo de protección del sistema para la autonomía y atención a la dependencia garantizado por la Administración 
General del Estado. 

- Real Decreto 73/2009, de 30 de enero, sobre las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 

promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia para el ejercicio 2009. 

- NIVEL ACORDADO: 
- Resolución de 21 de mayo de 2009, del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, por la que se publica el Acuerdo de 

Consejo de Ministros de 8 de mayo de 2009, por el que se aprueba el marco de cooperación interadministrativa y 

criterios de reparto de créditos de la Administración General del Estado para la financiación durante 2009 del nivel 

acordado, previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las 

personas en situación de dependencia. 

- FONDO ESTATAL 
- Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crean un Fondo Estatal de Inversión Local y un Fondo 

Especial del Estado para la Dinamizacion de la Economía y el Empleo y se aprueban créditos extraordinarios para 

atender a su financiación 

- Resoluciones de la Secretaría General de Política Social, por la que se publican los Convenio de colaboración entre el 

Instituto de Mayores y Servicios Sociales, y las CCAA, por los que se transfieren créditos previstos en el Fondo Especial 

del Estado para la Dinamización de la Economía y el Empleo. (diferentes BOE de octubre) 
3 

En los cálculos (tablas que aparecen en los anexos) estas cifras se reducirán al haber excluido del estudio los 

territorios de Navarra, País Vasco y Ceuta y Melilla, por lo que no incorporamos la financiación que reciben. 
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La disparidad de modelos, la opacidad de los datos y la ausencia de un sistema de 

seguimiento financiero unificado del SAAD imposibilitan realizar tales cábalas sobre la 

financiación autonómica.4 

No obstante existe otro agente financiador del sistema del cual podemos elaborar 

estimaciones de aportación. Se trata de los usuarios del SAAD que cofinancian el 

mismo a través de las fórmulas de co-pago.  

No es sencillo afinar estas aportaciones sino a través de aproximaciones. 

Evidentemente el co-pago  en el caso de las prestaciones económicas (reducción de la 

prestación percibida) es más sencillo y algunos estudios rigurosos5 lo cifran en 

aproximadamente un 3%. Estas mismas fuentes establecen una media de co-pago para 

los servicios de un 26/25%. Hemos de aclarar que una cosa es el co-pago y otra el 

coste real del servicio que, en los casos de la atención residencial especialmente es 

muy superior a los máximos acordados por el Consejo Territorial. Es decir, los usuarios 

abonan un co-pago más la diferencia entre el coste del servicio y la financiación 

pública recibida al amparo de la Ley de dependencia.  

Considerando los servicios y prestaciones recibidos por los beneficiarios del SAAD en 

2009 (estimación realizada a partir de los datos oficiales del SISAAD de 1 de octubre) y 

los promedios de co-pago indicados anteriormente, el saldo de la aportación de los 

usuarios al sistema sería de unos 585 millones de euros. (700 millones si incluimos 

País Vasco, Navarra y Ceuta y Melilla). Como veremos más adelante, el promedio de 

aportación de los usuarios al sistema supone al menos el 17% del total de gasto 

efectuado en 2009. 

Si conocemos la aportación anual de la AGE y la estimación de co-pago de los usuarios 

para 2009, la otra variable que faltaría por conocer es la de las aportaciones 

autonómicas al sistema que, como ya hemos indicado, es la gran incógnita de la 

financiación y la que provoca reiteradamente las quejas de la mayoría de las CCAA, 

llegando a afirmarse en medios de comunicación que el Estado aportaría un 20%, los 

usuarios un 10% y las CCAA un 70%. ¡De ser esto cierto, las CCAA tendrían que 

desembolsar para mantener el sistema en 2009 una cifra cercana a los 5.300 millones 

de euros!. 

                                                
4
 El informe emitido por la Agencia Estatal de Evaluación (Ministerio de la Presidencia), por encargo del Consejo de 

Ministros de 1 de agosto de 2008, finalizado en diciembre del mismo año pero presentado el 21 de octubre de 2009 
ante el Congreso de los Diputados, ponía de manifiesto esta grave debilidad del sistema instando al Ministerio 
ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜ ŀ ŀŘƻǇǘŀǊ ƳŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭΦ 9ƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ǎŜ άǊŜǘǳǾƻέ ŘǳǊŀƴǘŜ ǳƴ ŀƷƻ Ŏƻƴ ƭŀ ŜȄǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǉǳŜ 
requería una actualización habida cuenta los cambios orgánicos producidos. El finalmente presentado era igual al 
inicial con la incorporación de una addenda con las novedades normativas introducidas por el nuevo Ministerio de 
Sanidad y Política Social. 
5
 MONTSERRAT CODORNIU, J. (2008): El impacto de la Ley de la dependencia en la renta de los usuarios mayores de 65 

años en Documentos de Trabajo del Instituto de Estudios Fiscales nº 20/2008 y otro excelente análisis de la misma 
autora: MONTSERRAT CODORNIU, J. (octubre 2009): INFORME SOBRE EL MODELO DE FINANCIACIÓN DEL SAAD 
(Documento provisional elaborado para la Fundación Democracia y Gobierno local. Inédito). 
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No obstante, cabría realizar otro cálculo. Si consideramos los servicios y prestaciones 

que efectivamente se entregan en 2009 a las personas en situación de dependencia, 

¿cuál es el importe de esa factura?. Nos referimos a servicios y prestaciones 

efectivamente entregadas porque son las realmente generadoras de gasto. 

Antes de eso los únicos gastos reales ocasionados serían los derivados del proceso de 

tramitación de solicitudes, valoración de dependencia y elaboración de PIA. Además en 

el soporte de estas actividades intervienen, en muchas ocasiones, las Entidades 

Locales utilizando recursos propios que no se contabilizan en el sistema. 

En el anexo II a este informe realizamos una estimación del gasto para el SAAD 2009 

en función de las personas que, según la información oficial6, están atendidas por un 

servicio o que están recibiendo una prestación económica. Para su elaboración se han 

considerado costes medios de los servicios y ponderaciones de las prestaciones 

económicas, basadas tanto en información oficial como en estudios de consultoras 

independientes y empresas del sector. 

La estimación del gasto para todo el ejercicio 2009 correspondiente a los servicios y 

prestaciones efectivamente entregados a las personas dependientes se situarían en 

torno a оΦуумΦулпΦрусΣрт ϵΦ (оΦфрсΦороΦлфнΣрт ϵ incluyendo P.Vasco, Navarra y Ceuta 

y Melilla)  

Por lo tanto, sumadas las aportaciones de la AGE y de los usuarios para 2009 la cifra 

aportada estaría en torno a 2.730 millones de euros (incluyendo la aportación del 

Fondo Estatal) o, considerando solo los niveles mínimo y acordado en 2.360 millones 

de euros. 

Si la factura global 2009 de servicios y prestaciones entregados es de 3.956 millones, 

el Estado y los usuarios estarían abonando el 69% de la misma (con Fondo Estatal) o, 

cuando menos el 59% (sin contar el Fondo Estatal), por los que las CCAA en su 

conjunto, estarían soportando el 30% del gasto en el primer caso o el 40% en el 

segundo. Muy lejos del 70% que se ha llegado a proclamar. 

Una primera conclusión es que ςcon carácter general- la AGE sí estaría cumpliendo en 

cuantía con la financiación prevista e incluso por encima de lo que marca la Ley, pero 

como veremos, no siempre esto es así. Más adelante veremos cómo este dato ha de 

ser desglosado por CCAA para observar cómo existen enormes diferencias 

interterritoriales. Esto provoca que algunas CCAA están sobrefinanciadas con relación 

a los servicios que prestan mientras que otras están abonando más de los que las 

corresponde en la factura de los servicios y prestaciones entregados en 2009. 

                                                
6
 Ministerio de Sanidad y Política Social. IMSERSO. Servicio de Estadísticas de la Subdirección General Adjunta de 

Valoración, Calidad y Evaluación 
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Es una obviedad plantear que las 

CCAA soportan los costes del 

sostenimiento de toda la 

infraestructura técnica y 

profesional destinada al SAAD, 

pero no es menos cierto que las 

CCAA, en el uso de su 

competencia constitucional, ya 

disponían de una red de servicios 

sociales que entregaba las 

prestaciones y servicios del 

catálogo aprobado por la Ley 

39/2006. Ya nos hemos referido 

en otros documentos a la 

conveniencia de incardinar el 

SAAD en el sistema de servicios sociales por muchas razones, una de las cuales es, sin 

duda, la optimización de los recursos disponibles. 

Por otra parte, los servicios más caros (la atención residencial que tiene un coste muy 

superior al determinado por acuerdo del Consejo Territorial para los grado III y II) han 

sufrido un lógico trasvase de usuarios de manera que los ya atendidos han sido 

declarados dependientes lo que, en definitiva, ha producido un gasto cesante para 

muchas CCAA. 

Los cálculos efectuados por otros expertos se basan en la cantidad de personas con 

dictamen de dependencia (grado y nivel) suficiente para tener derecho a recibir 

prestación o servicio, que a fecha de 1 de noviembre alcanzaban la cifra de 694.772 

personas. No obstante tan solo 441.252 están recibiendo algún servicio o prestación. 

Esto significa que 253.520 personas dependientes permanecen a la espera de una 

resolución de PIA y hasta ahora no han generado más gasto que el de la valoración 

de su situación. 

Evidentemente, si la financiación se sigue entregando a las CCAA en función de este 

parámetro (dictámenes realizados) y no en función de los servicios realmente 

entregados, se producirán graves distorsiones, más si pensamos que en algunos 

territorios la diferencia entre una y otra cifra es escandalosa. (En la Comunidad de 

Canarias hay 14.204 personas con derecho a prestación, de las cuales solo 5.012 están 

atendidas. No obstante esta Comunidad recibe fondos del Estado por los 14.204 

dependientes. En Baleares solo 6 de cada 10 recibe atención y en Cataluña, Valencia, 

Extremadura, Madrid y Murcia, poco más de la mitad de las personas con derecho 

reconocido recibe algún servicio o prestación).  

Financiadores de la factura del SAAD 2009, considerando los 
servicios y prestaciones efectivamente entregados 
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FINANCIACIÓN Y GASTO ESTIMADO POR TERRITORIO: 

¿Hay diferencias acusadas entre territorios?. 

Lo que viene a continuación requeriría una mirada más detenida, territorio por 

territorio y tendría que dar lugar a muchas explicaciones. La estimación de la factura 

de los gastos por los dependientes realmente atendidos en 2009 y por CCAA es la 

siguiente: 

ESFUERZOS FINANCIEROS 2009 considerando solo el NIVEL MÍNIMO Y ACORDADO: 

ÁMBITO 
TERRITORIAL 

TOTAL 
APORTACION 

AGE 2009 
(Sin convenios 
Fondo Estatal) 

  

% 

  
COPAGO 

USUARIOS 

2009  

  

% 

COSTE 
SERVICIOS Y 

PRESTACIONES 
2009 

(Anexo II) 

APORTACIÓN 
CCAA 2009 

% 

Andalucía 428.941.646 ú 42,8% 162.001.373 ú 16,2% 1.001.860.022,71 ú 410.917.003,23 ú 41,0% 

Aragón 60.746.912 ú 48,1% 15.206.393 ú 12,0% 126.332.576,47 ú 50.379.271,18 ú 39,9% 

Asturias (Principado de) 41.932.992 ú 41,7% 18.741.747 ú 18,6% 100.509.819,09 ú 39.835.080,35 ú 39,6% 

Balears (Illes) 28.258.685 ú 74,2% 5.535.447 ú 14,5% 38.100.484,02 ú 4.306.352,96 ú 11,3% 

Canarias 40.784.222 ú 90,3% 8.359.384 ú 18,5% 45.182.139,83 ú -3.961.466,29 ú -8,8% 

Cantabria 29.477.758 ú 34,1% 15.278.468 ú 17,7% 86.336.449,24 ú 41.580.222,92 ú 48,2% 

Castilla y León 100.540.174 ú 33,9% 47.871.805 ú 16,2% 296.357.874,34 ú 147.945.894,65 ú 49,9% 

Castilla-La Mancha 93.345.504 ú 43,1% 37.007.056 ú 17,1% 216.467.033,94 ú 86.114.474,17 ú 39,8% 

Cataluña 292.182.480 ú 51,8% 81.921.442 ú 14,5% 564.454.078,13 ú 190.350.155,76 ú 33,7% 

Comunitat Valenciana 105.734.818 ú 41,5% 50.493.246 ú 19,8% 255.079.390,20 ú 98.851.326,10 ú 38,8% 

Extremadura 47.420.276 ú 51,9% 17.422.156 ú 19,1% 91.358.823,74 ú 26.516.391,97 ú 29,0% 

Galicia 115.420.250 ú 50,9% 36.047.511 ú 15,9% 226.686.992,85 ú 75.219.231,82 ú 33,2% 

Madrid (Comunidad de) 106.967.179 ú 34,3% 75.116.916 ú 24,1% 311.560.141,80 ú 129.476.047,58 ú 41,6% 

Murcia (Región de) 51.861.330 ú 80,4% 5.276.440 ú 8,2% 64.534.941,77 ú 7.397.171,20 ú 11,5% 

Rioja (La) 18.346.633 ú 36,8% 8.873.387 ú 17,8% 49.913.522,19 ú 22.693.502,22 ú 45,5% 

TOTAL 1.561.960.859,37 ú 45,0% 585.152.771 ú 16,8% 3.474.734.290,31 ú 1.327.620.659,83 ú 38,2% 

Fuente: elaboración propia a partir de datos oficiales. (No se incluyen Navarra, País Vasco y Ceuta y Melilla). Los datos contenidos en esta tabla 
se derivan de los cálculos realizados en los anexos. El co-pago se ha referenciado al 3% para prestaciones y 25% para servicios. Los costes de 
servicios y prestaciones que se entregan en 2009 están explicados en el Anexƻ LLΦ [ŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ά!thw¢!/Ljb 59 [!{ //!!έ ƴƻ Ŝǎ ǎƛƴƻ ƭŀ 
diferencia entre las aportaciones de la AGE+copago y el coste de los servicios entregados. 

 

La aportación estatal por territorios oscilaría entre el 90,3% de Canarias y el 33,9% de 

Castilla y León. Es decir, el 90% de los gastos de la cobertura real que ofrece Canarias a 

las personas dependientes en 2009 fue asumido por el Estado. Si los usuarios, 

mediante el co-pago, han asumido en torno al 18,5% (copago en servicios y reducción 

de prestaciones), el saldo es que la Comunidad Canaria no habría necesitado 

desembolsar ni un solo euro para atender a las 5.000 personas que actualmente 

reciben servicios o prestaciones. 
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Aunque la estimación de costes en servicios para Canarias tuviese una seria  desviación 

(que el coste real fuese muy superior al estimado por este estudio), nos encontramos 

con que casi 3.000 de los 5.000 dependientes canarios atendidos reciben prestaciones 

económicas (y aquí el margen de error de la estimación es mínimo), por lo que resulta 

inexplicable e injustificable tal percepción de fondos del Estado para el SAAD. En 

situaciones similares se encontrarían la Región de Murcia y Baleares. 

En el extremo opuesto se encontraría Castilla y León. Aquí los datos arrojan una 

situación en la que los porcentajes de esfuerzo para la atención efectiva de las 32.000 

personas atendidas en esta Comunidad sí se acercan a las afirmaciones realizadas en 

prensa: 50% la Comunidad, 16% los usuarios y 36% la AGE. En situación similar estarían 

también las comunidades de Cantabria y La Rioja. 

Bien es cierto otro dato significativo diferencial entre ambos tipos de gestión: mientras 

en Canarias actualmente solo se atiente al 35% de la población con derecho a servicios 

(65% de población en espera), en Castilla y León este porcentaje sube hasta el 81%. 

Gráfico: Aportación de cada agente financiador al gasto de servicios y prestaciones efectivamente 

entregados. SADD 2009. No incluye la aportación a las CCAA de los convenios del Fondo Estatal 
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La aplastante lógica de que las personas reconocidas y atendidas aumentan la factura 

de gasto está colocando a las CCAA en una aberrante situación en la que se demora 

de facto el ejercicio de los derechos de los ciudadanos dependientes. 

En las posiciones intermedias nos encontraríamos con territorios como Andalucía, 

Asturias y Castilla-La Mancha. Con un buen número de dependientes atendidos y con 

un gasto más equilibrado entre los actores. 

Con respecto a Andalucía cabe hacer una importante salvedad: hay que destacar que 

Andalucía, con el 18% de la población nacional supone casi el 26% del total de gasto 

efectuado en Dependencia en todo el Estado. Esto es una obviedad si consideramos 

que el 31% de las personas dependientes reconocidas y que reciben servicio o 

prestación son andaluzas. Dicho de otra forma: casi uno de cada cinco españoles es 

andaluz, mientras que dos de cada cinco españoles dependientes atendidos realmente 

con un servicio o una prestación son andaluces. 

No cabe sino reconocer el esfuerzo realizado por esta Comunidad Autónoma, cuyo 

volumen de gestión ςen términos numéricos- es superior a la suma de la realizada 

hasta ahora por Aragón, Asturias, Baleares, Canarias, Cantabria, Valencia, 

Extremadura, Madrid, Murcia, Navarra, La Rioja y Ceuta y Melilla juntas. 

Evidentemente el sostenimiento de un sistema de dimensiones tan brutales conlleva 

unas necesidades financieras muy superiores al de la mera factura de los servicios y 

prestaciones entregados a las personas dependientes. 

Otra diferencia entre territorios, y muy importante, es la relacionada con el co-pago 

de los usuarios. 9ǎǘŀ ŦƽǊƳǳƭŀ ŜǾƛŘŜƴǘŜƳŜƴǘŜ άŎŀǎǘƛƎŀέ ŀ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ 

prestaciones ya que las personas dependientes se ven obligadas a aportar (no a dejar 

de percibir, como ocurre con las prestaciones) y además a soportar en muchos casos  

un sobrecoste muy importante sobre los máximos establecidos por el Consejo 

Territorial (personas que no están en plazas públicas o concertadas). 

En la gráfica siguiente se establece la comparativa del co-pago por regiones. Los co-

pagos altos, por encima de la media, indican una mayor prevalencia de PIAS orientados 

a servicios (Ayuda a Domicilio, Centros de Día/Noche y plazas residenciales). Por el 

contrario los copagos más bajos son indicador de prevalencia de las prestaciones 

económicas sobre los servicios. En el extremo superior figura la Comunidad de Madrid 

ya que los PIAS de esta comunidad están más orientados a servicios residenciales que a 

prestaciones económicas. Esto hace que promedio del co-pago de los usuarios 

madrileños que están recibiendo efectivamente servicios o prestaciones se eleve hasta 

el 24%. No obstante, al caso de Madrid nos referiremos más adelante puesto que la 

clave para la interpretación de su posición está en el bajo índice de cobertura que está 

ofreciendo en relación a la población total. 
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Gráfico: Promedios de CO-PAGO en las CCAA según servicios y prestaciones entregados 2009. 
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En el otro extremo, alejado también de la media española (16,8%), se encuentra la 

Región de Murcia. Es este caso, de las 11.979 personas que están percibiendo servicio 

o prestación a 1 de noviembre de 2009, 11.325 (el 94,5%), recibe una prestación 

económica. Es lógico pensar entonces que la mayoría de los 8.770 murcianos con 

derecho reconocido y que pacientemente están a la espera de PIA (el 42% del total de 

reconocidos con derecho), acabe recibiendo también una prestación económica. 

Esto abaratará sensiblemente la factura Murciana de la dependencia y hace (como en 

el caso Balear y Canario) que se esté percibiendo del Estado, muy posiblemente, más 

financiación de la necesaria para sostener los servicios que entregan realmente. 

 

La enorme diferencia entre dar servicios o entregar prestaciones económicas. 

A estas alturas ya se ha constatado como no son comparables por sus costes las 

dimensiones servicio y prestación económica. El coste de los servicios es, al menos, 

tres veces superior al de las prestaciones económicas. Para abundar un poco más en 

este aspecto hemos de considerar cuál es la foto fija (pongamos de 1 de octubre) de 

distribución entre servicios y prestaciones. 
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Gráfico: Distribución aproximada de las personas en situación de dependencia en función de los 
servicios o prestaciones efectivamente recibidos (hasta octubre 2009). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No es ninguna novedad que la excepcionalidad prevista por la Ley de la Prestación 

Económica por cuidados en el entorno familiar ha resultado ser la norma y ya hace 

tiempo se superó la barrera del 50% de elecciones en este sentido. No es este el lugar 

para realizar un análisis de esta situación, sus por qués y sus consecuencias, pero sí 

para analizar hasta qué punto también este aspecto tiene una importante repercusión 

en la financiación del sistema. Si esta es la distribución de lo que reciben las personas 

dependientes, ¿cuál es la distribución de los costes? 

Gráfico: Distribución aproximada del coste de los servicios y prestaciones efectivamente entregados  
(hasta octubre 2009).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



14 
 

Gráficamente podemos observar cómo el 55% de las personas (que reciben PEPCEF) 

son atendidas por el sistema con el 30% de los recursos, mientras que casi el 50% de 

los recursos se ha de utilizar en atender a tan solo el 20% que está recibiendo 

servicios residenciales. 

Esto no comporta ninguna novedad, pero sí debe hacernos reflexionar sobre hasta qué 

punto el sistema se haría realmente insostenible si las personas optasen y pudiesen 

obtener este tipo de servicios. Debe hacernos también vigilar que las decisiones de las 

personas no se mediaticen en exceso por los criterios financieros. 

Por otra parte, en nuestro análisis de costes (ANEXO II) hemos utilizado la cifra media 

ŘŜ мΦтлл ϵκƳŜǎκǳǎǳŀǊƛƻ Ŝƴ ǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀΦ hǘǊŀ ǊŜŦƭŜȄƛƽƴ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ Ŝǎ ǉǳŜ Ŝƭ ŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ 

de las plazas asistidas (públicas y concertadas) es en muchos casos sensiblemente 

superior. Este sobrecoste no es solamente soportado por las CCAA, sino también por 

algunas EELL que poseen centros de este tipo. 

Si la tendencia verificada en las estadísticas mensuales oficiales del SISAAD apunta a un 

incremento de las prestaciones económicas para cuidadores en el entorno familiar en 

todo el Estado, es de suponer que el coste de la Dependencia se reduzca y, en 

consecuencia, esto debería repercutir en la sostenibilidad del modelo de financiación.  

Estos porcentajes avalan el posicionamiento de la Asociación de Directoras y 

Gerentes sobre el modelo de financiación y que reclama (ya desde antes de la 

aprobación de la Ley) que debe ser determinado no por el derecho reconocido a la 

persona en situación de dependencia (dictamen), sino por la entrega efectiva de 

prestación o servicio. 

Otra cuestión importantísima: de los datos oficiales ofrecidos por el SAAD también se 

deduce que el 80 % de las personas en situación de dependencia que reciben alguna 

prestación o servicio vive en su hogar, lo que indica el papel importante y el refuerzo 

necesario de los servicios sociales municipales en relación a la fase de seguimiento 

definida en las normativas legales del desarrollo del sistema de la dependencia y que 

aún están por desarrollarse en todos los territorios. Hasta ahora los entes locales han 

sido ninguneados por el SAAD y ςpor su capacidad de respuesta cercana- deben ser 

tomados en consideración, valorando su esfuerzo como agentes ejecutores de los 

servicios de proximidad. 
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ESFUERZO DEPENDIENTE / ESFUERZO HABITANTE 

Este es otro parámetro muy importante a la hora de determinar lo que está ocurriendo 

en las diferentes CCAA y para detectar las posibles inequidades que se estén 

produciendo debido a la disparidad en la intensidad del esfuerzo en cada territorio, 

tanto en materia de financiación como en materia organizativa y de gestión. 

Con las estimaciones de gasto 2009 y los ingresos al SAAD podemos inferir cuánto 

cuesta de media cada persona dependiente efectivamente atendida y cómo se 

distribuye el mismo entre los tres principales agentes (AGE, CA y el propio usuario). 

El gasto medio efectuado en 2009 por cada persona dependiente efectivamente 

ŀǘŜƴŘƛŘŀ ǎŜ ǎƛǘǳŀǊƝŀ Ŝƴ фΦнрсΣпу ϵ para todo el Estado. (Sin olvidar que se trata de un 

promedio y que por lo tanto puede haber grandes oscilaciones sobre este dato en 

función de percepción de prestaciones o servicios). Este gasto medio oscilaría mucho 

por territorios ya que por ejemplo, en Madrid cada dependiente atendido en 2009 

ǎǳǇƻƴŜƴ ǳƴ Ǝŀǎǘƻ ŀƭ {!!5 ŘŜ Ŏŀǎƛ мтΦллл ϵκŀƷƻ 

Si consideramos la aportación de la AGE por vía de los Convenios para la financiación 

del Fondo Estatal, los resultados de gasto por dependiente atendido/año 2009 serían 

los siguientes: 
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Andalucía 7.920,91 ú 3.978,47 ú 1.280,82 ú 2.661,62 ú 

Aragón 7.702,27 ú 4.632,58 ú 927,11 ú 2.142,58 ú 

Asturias (Ppdo de) 10.388,61 ú 5.599,19 ú 1.937,13 ú 2.852,29 ú 

Balears (Illes) 8.257,58 ú 7.706,62 ú 1.199,71 ú -648,75 ú 

Canarias 9.687,42 ú 11.510,76 ú 1.792,32 ú -3.615,66 ú 

Cantabria 9.254,63 ú 3.805,26 ú 1.637,74 ú 3.811,63 ú 

Castilla y León 9.720,79 ú 4.270,35 ú 1.570,24 ú 3.880,21 ú 

Castilla-La Mancha 9.931,05 ú 5.265,06 ú 1.697,81 ú 2.968,18 ú 

Cataluña 9.221,30 ú 5.785,60 ú 1.338,32 ú 2.097,37 ú 

Comunitat Valenciana 11.729,41 ú 6.521,98 ú 2.321,85 ú 2.885,58 ú 

Extremadura 11.753,35 ú 7.516,22 ú 2.241,37 ú 1.995,76 ú 

Galicia 8.328,88 ú 5.420,58 ú 1.324,45 ú 1.583,85 ú 

Madrid (Comunidad de) 16.761,36 ú 7.797,61 ú 4.041,15 ú 4.922,60 ú 

Murcia (Región de) 6.227,44 ú 6.126,81 ú 509,16 ú -408,53 ú 

Rioja (La) 9.917,25 ú 4.342,22 ú 1.763,04 ú 3.811,99 ú 

PROMEDIO ESTATAL 9.256,48 ú 5.450,86 ú 1.648,12 ú 2.687,83 ú 
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No obstante, como lo que estamos analizando realmente es el gasto que suponen los 

dependientes atendidos en 2009, procedería más detraer de la aportación de la AGE 

las aportaciones del Fondo Estatal para ceñirnos a los niveles mínimo y acordado: 

ÁMBITO TERRITORIAL 
COSTE 
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Andalucía 7.920,91 ú 3.391,30 ú 1.280,82 ú 3.248,79 ú 

Aragón 7.702,27 ú 3.703,63 ú 927,11 ú 3.071,53 ú 

Asturias (Principado de) 10.388,61 ú 4.334,16 ú 1.937,13 ú 4.117,32 ú 

Balears (Illes) 8.257,58 ú 6.124,55 ú 1.199,71 ú 933,32 ú 

Canarias 9.687,42 ú 8.744,47 ú 1.792,32 ú -849,37 ú 

Cantabria 9.254,63 ú 3.159,80 ú 1.637,74 ú 4.457,09 ú 

Castilla y León 9.720,79 ú 3.297,80 ú 1.570,24 ú 4.852,75 ú 

Castilla-La Mancha 9.931,05 ú 4.282,49 ú 1.697,81 ú 3.950,75 ú 

Cataluña 9.221,30 ú 4.773,29 ú 1.338,32 ú 3.109,69 ú 

Comunitat Valenciana 11.729,41 ú 4.862,04 ú 2.321,85 ú 4.545,52 ú 

Extremadura 11.753,35 ú 6.100,64 ú 2.241,37 ú 3.411,35 ú 

Galicia 8.328,88 ú 4.240,74 ú 1.324,45 ú 2.763,69 ú 

Madrid (Comunidad de) 16.761,36 ú 5.754,64 ú 4.041,15 ú 6.965,57 ú 

Murcia (Región de) 6.227,44 ú 5.004,47 ú 509,16 ú 713,81 ú 

Rioja (La) 9.917,25 ú 3.645,27 ú 1.763,04 ú 4.508,94 ú 

PROMEDIO ESTATAL 9.256,48 ú 4.160,97 ú 1.558,81 ú 3.536,70 ú 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos ya indicados. La aportación de la AGE es la suma del mínimo y el 
acordado. 
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La aportación de las CCAA para el resto del pago por persona dependiente/año se 

distribuiría así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observamos en este último gráfico cómo la aportación por dependiente reconocido y 

con servicio o prestación supone casi тΦллл ϵ ǇŀǊŀ Madrid, mientras que en Baleares o 

aǳǊŎƛŀ ƴƻ ƭƭŜƎŀǊƝŀ ŀ мΦллл ϵ y en Canarias ya hemos establecido anteriormente que 

basta con la aportación del Estado unida a la de los usuarios para abonar la factura de 

cada dependiente de los actualmente atendidos en dicha Comunidad. 

Si bien llama la atención la aportación de Madrid por dependiente reconocido y 

perceptor de servicio, hay que considerar que el coste de dicha atención en Madrid se 

ǎƛǘǳŀǊƝŀ Ŝƴ ǳƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ мсΦстмΣос ϵ, por lo que aún siendo una aportación 

autonómica elevada, no llega al 42% del total del gasto. 

Caso diferente sería, como ya indicamos antes, la situación en Castilla y León, La Rioja 

o Cantabria que, con aportaciones superiores a la media española, superan además 

la aportación Estatal para el gasto ocasionado por los dependientes atendidos en 

2009. 

Para comprender mejor lo que sucede en materia de diferencias interterritoriales, 

debemos poner estos mismos datos en relación a la población total de cada CA7. 

                                                
7 Los datos de población utilizados son los mismos que utiliza el SAAD referenciados por el INE a 1 de diciembre de 

2008. 



18 
 

La siguiente tabla nos muestra cómo se daría la distribución del esfuerzo económico 

para la atención a las personas dependientes en 2009 (efectivamente atendidos) en 

relación con la población total: 
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Andalucía 122,14 ú 52,30 ú 19,75 ú 50,10 ú 

Aragón 95,21 ú 45,78 ú 11,46 ú 37,97 ú 

Asturias (Principado de) 93,05 ú 38,82 ú 17,35 ú 36,88 ú 

Balears (Illes) 35,51 ú 26,34 ú 5,16 ú 4,01 ú 

Canarias 21,82 ú 19,70 ú 4,04 ú -1,91 ú 

Cantabria 148,31 ú 50,64 ú 26,25 ú 71,43 ú 

Castilla y León 115,89 ú 39,31 ú 18,72 ú 57,85 ú 

Castilla-La Mancha 105,95 ú 45,69 ú 18,11 ú 42,15 ú 

Cataluña 76,65 ú 39,68 ú 11,12 ú 25,85 ú 

Comunitat Valenciana 50,72 ú 21,02 ú 10,04 ú 19,65 ú 

Extremadura 83,22 ú 43,20 ú 15,87 ú 24,16 ú 

Galicia 81,45 ú 41,47 ú 12,95 ú 27,03 ú 

Madrid (Comunidad de) 49,68 ú 17,06 ú 11,98 ú 20,64 ú 

Murcia (Región de) 45,25 ú 36,37 ú 3,70 ú 5,19 ú 

Rioja (La) 157,21 ú 57,78 ú 27,95 ú 71,48 ú 

PROMEDIO ESTATAL 80,39 ú 36,13 ú 13,54 ú 30,71 ú 

Esta tabla muestra cómo los mayores esfuerzos (referenciado el gasto efectivo 2009 a 

la población total) se darían en La Rioja, Cantabria, Andalucía, Castilla y León y 

Castilla-La Mancha.  

Los menores esfuerzos (menor gasto por habitante) se localizarían en Canarias, 

Baleares, Murcia, Madrid y Valencia. Estas Comunidades suponen el 38% de la 

población total objeto de este estudio (sin contar Navarra, País Vasco y Ceuta y Melilla) 

y en ellas el gasto medio por habitante 2009 que suponen los dependientes atendidos 

en 2009 oscila entre los 22 euros de Canarias y los 51 euros de Valencia. Están entre 60 

y 30 euros por debajo de la media española. 

Ahora bien, si desmenuzamos este dato por agentes financiadores no encontramos 

aún mayores diferencias. 

Considerando el esfuerzo de la AGE por habitante para acometer el gasto de las 

personas dependientes atendidas, la situación sería como indican las gráficas 

siguientes: 
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Por debajo de la media en aportación por habitante para la atención real en 2009 a los 

dependientes de su Comunidad están Galicia, Cataluña y, en menor medida, 

Extremadura (todas ellas ŜƴǘǊŜ п ȅ с ϵ ǇƻǊ ŘŜōŀƧƻ ŘŜ ƭŀ ƳŜŘƛŀύΦ 
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TOTAL

GASTO AGE por habitante en la CA GASTO USUARIOS / habitante en la CA GASTO para las CCAA por habitante

Cantidades ridículas serían las destinadas por los gobiernos autonómicos de 

Canarias, Baleares y Murcia, referenciadas a su población total, pues el coste de la 

factura 2009 de atención a los dependientes se cubre casi en su totalidad (si no en su 

totalidad) con las aportaciones del Estado (Mínimo y acordado) y con las de los 

usuarios. 

También Madrid y Valencia tendrían un déficit de cobŜǊǘǳǊŀΣ ȅŀ ǉǳŜ ŘŜ ƭƻǎ ƳŀƎǊƻǎ рл ϵ 

por habitante en 2009 de gasto para atender a sus dependientes, estas CCAA tan solo 

ŀǇƻǊǘŀǊƝŀƴ нл ϵΦ 

En el otro extremo estarían las comunidades en las que el gasto por habitante/2009 

para atender a la dependencia, no solo está muy por encima de la media española, 

sino que es superior a la aportación estatal. Es el caso de Cantabria, La Rioja y Castilla y 

León. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De todo lo anterior no cabe sino concluir que en este momento, considerando la 

entrega efectiva de servicios y prestaciones a la población dependiente en 2009, 

existen enormes diferencias entre las CCAA en lo referido a las coberturas en 

relación a la población total; en cuanto al gasto realizado por persona dependiente y 

en cuanto a la distribución del mismo. 
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CONCLUSIONES: 

- NECESIDAD DE REVISAR EL MODELO DE FINANCIACIÓN DE LA LEY 39/2006. 

o No se puede seguir manteniendo una financiación basada en los dictámenes 

elaborados si la diferencia entre estos y la prestación efectiva de los servicios es 

tan enorme. Esto podría llevar a la sobrefinanciación de las Comunidades 

Autónomas que tienen en espera de PIA a miles de personas durante un tiempo 

άindeterminadoέ. El Estado debería abonar a las CCAA la parte 

correspondiente a los servicios y prestaciones efectivamente entregados.8 

o Los gastos reales de la atención efectivamente entregada a las personas en 

situación de Dependencia en 2009 (cercanos a los 3.900 millones en 2009) 

encajarían globalmente con la aportación de la AGE para los niveles mínimo y 

acordado, pero con una altísima disparidad si analizamos los datos por CCAA. 

o Es gravemente insolidario que algunas CCAA aporten más fondos de los 

obligados al sistema a costa de otras CCAA que no están llevando a cabo las 

acciones oportunas y que mantienen índices de atención y cobertura cercanos 

al ridículo.  

- NECESIDAD DE REVISAR EL SENTIDO Y EL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 
TERITORIAL Y DE INCORPORAR CONTROLES EFECTIVOS QUE EVITEN LA 
OPACIDAD DE LAS ACTUACIONES. 

o Una atención a la Dependencia digna en todo el territorio del Estado requiere 

de visiones globales. Sin visión de Estado en el Consejo Territorial, el derecho 

de las personas se verá gravemente afectado según el territorio en el que 

vivan. El CT no es una mesa de negociación o reivindicación al uso, tampoco es 

un foro en el que las CCAA y la AGE se sienten para defenderse conjuntamente 

de las reclamaciones de la sociedad civil afectada. Es un foro en el que tomar 

decisiones que tiendan a hacer homogéneo el SAAD en todo el Estado. 

o Es URGENTE la incorporación de controles eficaces sobre los aportes 

financieros de las diferentes Administraciones implicadas al SAAD. Debe 

habilitarse algún sistema que evite la opacidad de los aportes que realizan las 

CCAA. Si las comunidades reciben más fondos de los que cuestan los servicios y 

prestaciones que entregan en su territorio deben ofrecer las justificaciones 

oportunas a los Órganos competentes en materia de fiscalización y control de 

los fondos públicos. Estos Órganos deben actuar de inmediato ante la 

                                                
8 Esta es una demanda reiterada desde hace años (antes incluso de la aprobación de la Ley) por parte de la 

Asociación de Directoras y Gerentes de Servicios Sociales en previsión de lo que hoy, lamentablemente, está 
ocurriendo. 
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posibilidad de que se estén desviando fondos de la dependencia para otros 

menesteres. Además, las CCAA cuyo gasto es inferior al previsto por el sistema 

deben explicar públicamente a la ciudadanía en su conjunto qué es lo que está 

ocurriendo con los fondos destinados a la atención a las personas 

Dependientes. 

o Es razonable que se pretendan dinámicas de colaboración entre AGE y CCAA, 

pero el mantenimiento de una falsa pax entre los integrantes del Consejo 

Territorial tiene su límite en la paciencia de las CCAA que están 

verdaderamente intentando dar respuesta a las personas en situación de 

dependencia cumpliendo con su deber. (Es necesaria la flexibilidad para que 

cada CA organice como le convenga en su territorio, pero esa flexibilidad tiene 

su límite en el momento en que se conculcan gravemente los derechos de las 

personas dependientes). 

- NECESIDAD DE REFORMAR EL FUNCIONAMIENTO DEL ÓRGANO GESTOR DEL 
SAAD EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL: EL IMSERSO. 

o La posible dejación de funciones de la AGE en materia de organización y control 

del SAAD y los efectos perversos derivados de esta, deben tener como 

consecuencia los oportunos aprendizajes, acompañados de una profunda 

reforma del IMSERSO como órgano gestor del SAAD. 

o La existencia de un informe de la Agencia Estatal de Evaluación, conocido por 

los responsables del Ministerio desde diciembre de 2008, en el que se ponía de 

manifiesto que la actuación de la AGE no podía limitarse a meras άŎŀǊǘŀǎέ a las 

CCAA que incurrían en incumplimientos de la Ley, unida a la ausencia de 

adopción de medidas contundentes en este sentido, invitan a pensar en una 

actitud de inactividad por de la Administración General del Estado que 

requiere de una profunda revisión y de la consecuente adopción de decisiones 

resolutivas por parte de la titular de la cartera de Sanidad y Política Social. 
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1.- TABLAS DE CÁLCULO DE APORTACIONES AL SISTEMA 
 
1.1.- APORTACIÓN ESTATAL: 
 
1.1.1.- Aportación Estatal (Con convenios Fondo) 

ÁMBITO TERRITORIAL 
APORTACIÓN 
ANUAL NIVEL 
MÍNIMO 2009 

DISTRIBUCION 
CREDITOS NIVEL 
ACORDADO 2009 

DISTRIBUCION 
FONDO ESTATAL 
CONVENIOS 2009 

TOTAL 
APORTACION AGE 

a CCAA 2009 

Andalucía 373.029.194 ú 55.912.452 ú 74.266.963 ú 503.208.609 ú 

Aragón 49.362.865 ú 11.384.047 ú 15.236.703 ú 75.983.615 ú 

Asturias (Principado de) 32.833.364 ú 9.099.628 ú 12.239.160 ú 54.172.152 ú 

Balears (Illes) 22.299.238 ú 5.959.446 ú 7.299.678 ú 35.558.363 ú 

Canarias 30.992.277 ú 9.791.944 ú 12.901.953 ú 53.686.175 ú 

Cantabria 24.919.414 ú 4.558.344 ú 6.021.515 ú 35.499.273 ú 

Castilla y León 78.250.694 ú 22.289.480 ú 29.649.850 ú 130.190.024 ú 

Castilla-La Mancha 76.828.080 ú 16.517.424 ú 21.416.954 ú 114.762.458 ú 

Cataluña 244.731.848 ú 47.450.632 ú 61.965.893 ú 354.148.373 ú 

Comunitat Valenciana 79.314.436 ú 26.420.382 ú 36.098.660 ú 141.833.478 ú 

Extremadura 38.676.915 ú 8.743.361 ú 11.003.316 ú 58.423.592 ú 

Galicia 92.150.269 ú 23.269.981 ú 32.111.659 ú 147.531.909 ú 

Madrid (Comunidad de) 77.244.329 ú 29.722.849 ú 37.974.704 ú 144.941.883 ú 

Murcia (Región de) 43.200.003 ú 8.661.327 ú 11.630.800 ú 63.492.130 ú 

Rioja (La) 15.606.862 ú 2.739.770 ú 3.507.764 ú 21.854.397 ú 

TOTAL 1.279.439.786,36 ú 282.521.067,00 ú 373.325.572,00 ú 1.935.286.431,37 ú 

Fuente: elaboración propia a partir de datos oficiales BOE. No se incluyen Navarra, País Vasco y Ceuta y Melilla. 

 
NOTAS: Al haber excluido de los cálculos a tres territorios (País Vasco, Navarra y Ceuta 
y Melilla) hay que considerar que la aportación estatal es mayor. Solo en el nivel 
mínimo, que sí es conocido, el total de aportación estatal alcanzaría 1.374.621.585,80 
ϵΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ƭŀ ŀǇƻǊǘŀŎƛƽƴ Ŝǎǘŀǘŀƭ Ǝƭƻōŀƭ ǎǳǇŜǊŀ ƭƻǎ нΦллл aƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ŜǳǊƻǎ. 
Estos cálculos para el nivel mínimo han considerado los dictámenes realizados que se 
pueden observar en la página siguiente: 
 
En informe de conclusiones se han realizado dos tipos de comparación considerando o 
no las aportaciones del Fondo Estatal (convenios) que, si bien se deben aplicar al 
sistema financiación finalista), no se afectan directamente a los servicios y 
prestaciones entregados. 
 




